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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 21-jun.-23. A Despacho del señor Juez, el escrito de 
terminación de proceso por pago de las cuotas en mora. No existe embargo de remanentes. Queda 
para proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1415  

Proceso:           Ejecutivo con Garantía Real. 
Demandante: Bancolombia S.A.     
Demandada: Carlos Alfredo Acosta Monsalve, Alejandra Velasco Rivera, 

Jesús Alfredo Acosta Delgado.                                         
Radicación: 765204003005-2022-00211-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial por la apoderada judicial de la parte 

demandante, enviado desde el correo (notificacionesprometeo@aecsa.co) el día 15 de junio de 

2023 a las 15:24 Hrs., donde se solicita que se decrete la terminación del presente proceso 

ejecutivo por pago de la mora de las obligaciones contenidas en el pagaré Nº 3265320035330, salvo 

que exista embargo de remanentes u orden para ejecutar cobro coactivo; que se deje constancia de 

que el titular de la referencia quedó al día con sus obligaciones hasta el mes de mayo de 2023, y 

que la obligación continua vigente a favor de Bancolombia S.A.; se ordene el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas, se expidan los correspondientes oficios, y sin condena en costas a 

las partes; solicitudes que por ser procedentes, el Juzgado accederá a ellas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por 

BANCOLOMBIA S.A., contra CARLOS ALFREDO ACOSTA MONSALVE, ALEJANDRA 

VELASCO RIVERA, JESÚS ALFREDO ACOSTA DELGADO, por pago de las cuotas en mora, 

quedando la obligación al día hasta el mes de mayo de 2023; se anota que no existe embargo de 

remanentes del cual se deba disponer, ni títulos judiciales que entregar. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro, decretadas y 

perfeccionada, sobre el inmueble dado en garantía, de propiedad de los señores CARLOS 

ALFREDO ACOSTA MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 94.537.573, 

ALEJANDRA VELASCO RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 38.603.174, y 

JESÚS ALFREDO ACOSTA DELGADO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 12.952.324, 

predio distinguido con el folio de M.I. Nº 378-159240 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira (V.), ubicado en la carrera 32 # 95-39 urbano, hoy lote # 22 manz. J Barrio 

Guayacanes Urbanización Ciudad del Campo, de la actual nomenclatura urbana de Palmira. Para lo 

anterior, se ordena librar oficio a la O.R.I.P. de Palmira, con el fin de que se sirva dejar sin efecto 
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alguno las citadas medidas que fueren comunicadas a través del Oficio Nº 411 del 24 de junio de 

2022. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Alcaldía de Palmira (V.) para que se sirva a devolver en el estado en que 

se encuentre el despacho comisorio Nº 039 del 14 de octubre de 2022, con el cual se comisionó 

para la diligencia de secuestro del inmueble distinguido con el folio de M.I. Nº 378-159240 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (V.), ubicado en la carrera 32 #95-39 

urbano, hoy lote #22 manz. J Barrio Guayacanes Urbanización Ciudad del Campo, de la actual 

nomenclatura urbana de Palmira, toda vez que el presente asunto se dio por terminado.  

 

CUARTO: DEJAR constancia secretarial de que la terminación del presente proceso se produce por 

el pago de las cuotas en mora, quedando la parte demandada al día hasta el mes de mayo de 2023, 

anotándose que la obligación continúa vigente a favor de Bancolombia S.A.  

 

QUINTO: ARCHIVAR la actuación previa cancelación de su radicación, una vez en firme la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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